
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2006, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se declara concluido el procedimiento y
desierta una plaza de los Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios.

Convocadas a concurso, por Resolución de 25 de noviembre de
2005 (B.O.E. de 13 de diciembre de 2005) de la Universidad de
Extremadura, plazas de cuerpos de funcionarios docentes universi-
tarios, y no habiendo ningún candidato admitido definitivo a la
plaza, este Rectorado HA RESUELTO declarar concluido el procedi-
miento y desierta la plaza que se relaciona:

Código del concurso: 2005/A1/003.
Código de la plaza: DF 2510.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de conocimiento: Filología Gallega y Portuguesa.
Departamento al que está adscrita: Filología Románica.
Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en Lengua y Literatura Portuguesa.

Badajoz, 13 de febrero de 2006.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2006, de
la Gerencia de la Universidad de
Extremadura, por la que se procede a publicar
el aspirante que ha superado el proceso
selectivo para la cobertura de una plaza de
personal laboral, en la categoría de Ayudante
de Oficios (Servicios Generales) por el sistema
específico de personas con discapacidad
psíquica originada por retraso mental.

Mediante Resolución de 16 de junio de 2005, de la Universidad
de Extremadura, se procedió a la convocatoria de pruebas

selectivas para ingreso en la categoría laboral de Ayudantes de
Oficios (Servicios Generales) por el sistema específico de perso-
nas con discapacidad psíquica originada por retraso mental, en
el marco del plan de consolidación del empleo temporal apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la Universidad (D.O.E.
núm. 130, de 9 de noviembre de 2004).

Concluido el proceso selectivo, y de conformidad con lo previsto
en la base 7.6 de la referida convocatoria se hace público el
aspirante aprobado, y que a continuación se cita.

Apellidos y nombre: COLOMER DELGADO, SAMUEL.

D.N.I.: 800729976-V.

Puntuación: 93,00.

Con arreglo a la base 8.1, para proceder a la contratación labo-
ral del aspirante que ha superado el proceso selectivo, deberá
presentar en el Registro General de la Universidad, la documenta-
ción que se indica en la misma, dentro de los veinte días natu-
rales desde que la publicación de esta relación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Fenecido el plazo referido, el aspirante se incorporará al pues-
to de trabajo previa comunicación de esta Gerencia, quedando
sometido, en su caso, a un periodo de prueba de un mes de
duración.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa
al dictarse en virtud de la delegación de competencias atri-
buidas al Gerente por el Rector (Resolución de 8 de abril de
2005 –D.O.E. núm. 51, de 5 de mayo–), podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el
recurso potestativo de reposición, conforme a lo indicado en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 14 de febrero de 2006.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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